
~321~

ACTA SESIÓN ORDINARIA N°11 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 05 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 11, celebrada con fecha 01 de Octubre de 2021, a la que asisten mediante video

conferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el

Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal

Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

la Directora de Seguridad Publica, señorita Carolina Jiménez Rivas, Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala "en primer lugar felicitar, hoy es un día nacional

también para los asistentes de la educación, quienes cumplen una labor maravillosa

dentro de los establecimientos educacionales, y son de gran aporte también en la

educación de nuestros niños y niñas en cada uno de nuestros colegios, así que

extendemos un saludo afectuoso a cada uno de ellos de parte también del Municipio, la

Corporación, sobre todo del cuerpo docente, a quiénes se les valora muchísimo por este

trabajo que realizan a diario. Tenemos varias actividades que contarles importantes que

hicimos durante la semana, en las cuales también compartimos con ustedes y

agradecemos que estemos trabajando en equipo en conjunto con las organizaciones y

nuestros vecinos y vecinas, era también lo que esperábamos está cogestión entre el

municipio, el concejo y también las organizaciones sociales también, y los vecinos y

vecinas. Decirles que nos reunimos en Valparaíso junto al gobernador y todos los alcaldes
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y alcaldesas de la región de Valparaíso, para hablar especialmente sobre temas de

escasez hídrica, con el compromiso que la región de Valparaíso, a través de que cada

una de sus municipalidades tuviera oficinas de gestión de escasez hidrica. Hemos

visitado los CESFAM especialmente el de Cien Águilas que está todavía en puesta en

marcha, para ver también algunos requerimientos de aquellos de los que si están

funcionando, viendo cómo está la cantidad de habitantes en comparación con los

espacios físicos, y también con la brecha de recursos humanos de cada uno de los

CESFAM. Celebramos la novena sesión de concejo de seguridad pública donde nuestra

Directora también entrega el diagnóstico de este plan de seguridad, el cual también se les

va a hacer entrega a cada uno de ustedes. Nos reunimos con Lizet Tricot para hablar de

Salud Mental, también nos reunimos con siquiatras y psicólogos también del CESFAM, y

quedamos de acuerdo de avanzar en un modelo de Salud Mental que sea realmente

comunitario, y para ello vamos a tener un primer encuentro de salud mental en V.

Alemana, y ahí dejamos también cordialmente, extenderemos la invitación a través de

nuestra concejala también Cecilia Quinteros, que ha solicitado específicamente temáticas

de Salud Mental. Tuvimos una reunión para conocer en mayor profundidad el programa

SNAC, recordemos que este programa se encuentra en 60 comunas a lo largo de Chile,

es un programa valioso de cuidadoras y nos piden en V. Alemana que podamos compartir

ese trabajo territorial que hemos hecho, y muy Villa Alemanino es este

programa, especialmente agradeciendo a yo cuido y a las cuidadoras también, que han

sido importantes en implementar este programa en nuestra comuna. Entregamos también

un oficio al Ministerio del Interior para aumentar la dotación de carabineros, esta

necesidad nace desde las juntas de vecinos, uniones comunales y asociaciones también

de juntas de vecinos, especialmente con respecto específicamente al tiempo de respuesta

de carabineros en cada uno de los llamados que se les hace, se adhiere también el

Concejo a esta carta en su totalidad, con todos los concejales hicimos la entrega y lo

anunciamos también en el Consejo de Seguridad Pública. Tenemos una mesa de trabajo,

la iniciamos con el comercio local específicamente para futuros proyectos de la calle

Santiago, y como vamos también a fomentar, proteger y potenciar al comercio local del

centro de Villa Alemana, y también el barrial, y acá hacemos una mención también

especial, algo que era muy importante en V. Alemana, y estamos cumpliendo con ello, se

declaró el Estero de Quilpué como un humedal urbano, y también nosotros el 14 de Julio

habíamos presentado una solicitud a la SEREMI de Medio Ambiente, para declarar
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humedal urbano al estero Lo Godoy y Pejerreyes, esteros que están en la cancha

Trizzano y lo aceptaron, aceptaron está solicitud, por tanto tenemos también que

presentar el estudio, para presentar el estudio es muy importante entonces paralizar

obras, y eso es lo que fuimos a hacer en conjunto con organizaciones sociales, y con

nuestro concejales y concejales, fuimos al MINVU, entregamos la solicitud de paralización

de obras, y esto es el primer paso además con las 15 observaciones que le entregamos

desde nuestra Dirección de Obras a la inmobiliaria. Tuvimos una reunión enriquecedora

donde pudimos conocer las cuatro compañías de bomberos a través del directorio, esto

se celebró en el cuerpo de bomberos, fui la primera Alcaldesa que asiste a una sesión de

directorio, y que no están solo para celebrar algún día o dar un reconocimiento, sino que

más bien para estrechar un trabajo colaborativo, donde bomberos de la comuna de Villa

Alemana tenga injerencia, como por ejemplo en el plan regulador, y tener un trabajo en

conjunto especialmente para enfrentar lo que se nos viene, que es una temporada crítica

dónde es necesario hacer cortafuegos, y ahí vamos a trabajar en conjunto a bomberos y

vecinos y vecinas, y operaciones de la municipalidad de Villa Alemana. Nos juntamos

también con la Fundación Logra, porque lo comentamos en detalle la Fundación Logra

también trabaja con niños y niñas con espectro autismo, y nos comentaron como ellos

también hacen esta labor social, y cuántos niños atienden acá en Villa Alemana, de modo

tal que junto con autismos Marga Marga, y también con todas las organizaciones y

profesionales del área de la salud, podamos tener este centro tan importante, tan

necesario que están ya pronunciándose las organizaciones para tener acá en Villa

Alemana, de modo tal que nuestra población no tenga que ir a otras comunas a acceder a

esto, qué es tan importante especialmente desde la pesquisa temprana y controles desde

la terapia ocupacional, y complementaria finalmente. Nos juntamos para ver temas

medioambientales con Rocío Pérez, y tuvimos una audiencia para comentarles también

con Quebrada Viva, ellos están haciendo un estudio, y como municipio hemos accedido a

colaborarles con este estudio, para declarar en lo posible santuario de la naturaleza a

Quebrada Escobar, y para terminar tuvimos también la visita al Paramo, y vamos a tener

también otras visitas a campamentos, especialmente porque se levanta el estado de

excepción, y hay que ver y proteger también a todas las viviendas, y a las personas que

están viviendo en situación de campamento, eso sería muchas gracias".
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II. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 9.

Queda pendiente esta aprobación del acta, pues la Concejala Alvear hace la

observación que faltarían unas hojas del acta para que sea correlativo el relato.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Entrega de Proyecto de Presupuesto Municipal año 2022.

La señorita Alcaldesa, hace un resumen y explica la Importancia del presupuesto

municipal año 2022, señala que este presupuesto a diferencia de cómo se realizaba en

años anteriores, que generalmente se realizaba y se hacía con dos o tres personas, pero

en esta oportunidad la Administración lo hizo con una manera colaborativa, con los

funcionarlos y funcionarlas de todos los departamentos, y unidades del municipio, de

manera tal que ellos también pudieran hacer esta proyección, hablaran de las

necesidades y el trabajo de cada una de sus unidades de trabajo, para que también se

hiciera un diagnóstico en conjunto.

El Director de la Secretarla Comunal de Planificación, menciona que también se

postula a recursos externos, a través de los distintos fondos que Irán en pos de

complementar el presupuesto municipal, cómo ha sido la mirada de gestión de esta

Administración.

El concejal Fierro, señala que está sorprendido, pensaba que este presupuesto se

Iba a mantener o Incluso bajar en relación al año pasado, por todas las cosas que todos

conocen, en el presupuesto que les entregaran a los concejales, vendrá detallado.

La señorita Alcaldesa, responde que viene todo detallado, y que los Concejales van

a poder participar en todas las comisiones, dónde van a poder hacer consultas y las

observaciones pertinentes.
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El Concejal Fierro, consulta si este es un aumento del fondo común básicamente, lo

que han visto reflejado en el aumento del presupuesto, no hay saldo final de caja que no

se haya ejecutado.

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, explica que como señala la

señorita Alcaldesa en el documento que se les envía, hay una injerencia importante en la

cuota del fondo municipal, como los Concejales saben que al 31 de diciembre, tendremos

el saldo inicial de caja ya definitivo, pero también se hace una proyección con respecto a

este. Así que como el espacio para todos estos detalles para poder conversarlo en las

comisiones, le responderemos y avanzaremos en todas las consultas que ustedes nos

hagan, pero créame que el presupuesto, desde la secretaría de planificación, y desde la

secretaría de administración y finanzas, y desde la Administración de la Alcaldesa, se hizo

con responsabilidad y teniendo en cuenta las proyecciones para el 2021, concluye

diciendo el SECPLA.

La concejala Alvear, hace una observación respecto de la auditoría y el

presupuesto, en esta proyección sin conocer el estado actual financiero del municipio,

entiende que se va a profundizar en las comisiones.

La señorita Alcaldesa, le señala a la Concejala que efectivamente va a ser así.

2. Entrega de Plan Comunal de Seguridad Publica.

La señorita Alcaldesa, otorga la palabra a la Directora de Seguridad Pública,

Carolina Jiménez Rivas para que explique este Plan Comunal de Seguridad Publica.

La Directora de Seguridad Pública, Explica resumidamente al honorable Concejo

Municipal, y a los vecinos y vecinas de la Comuna de V. Alemana.

El Concejal Valderrama, señala que le preocupan algunos temas en relación a lo

expuesto, no sabe si se está dentro de la etapa para poder corregir o profundizar la

encuesta a la que se refirió la Directora de Seguridad Pública, no sabe si la encuesta va a
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seguir, no sabe si el tamaño de la muestra de 900 personas que respondieron la

encuesta, de un total de 130.000 habitantes, es representativa de lo que pasa en cuanto

al tema delictivo en V. Alemana, plantea el Concejal aplicar estas encuestas por sector,

de manera que cuando se interpreten los datos, se sepa que ocurre en cada sector de la

Comuna, pues en cada sector hay diferentes realidades.

La señorita Alcaldesa, aclara respecto a las inquietudes de los Concejales, que esta

es una primera entrega, y ahora se hace también la parte de las comisiones, y ahí

claramente va a haber esta retroalimentación también de parte de los Concejales. Se

quiso presentar para que las vecinas y vecinos puedan entender, por esto se hizo esta

presentación más lúdica.

Consulta el Concejal Valderrama, si la encuesta va a seguir.

La Directora de Seguridad Publica, explica que la encuesta es una parte, el Plan

Comunal considera tres fuentes de información, una es el informe estadístico delictual,

luego la encuesta diagnostica, y tercero las reuniones y los talleres con las agrupaciones

vecinales, explica y señala cada una de las etapas de este plan, que están consignadas

en una carta Gantt. En estas diferentes etapas intervienen los vecinos, el Concejo, la

Subsecretaría de Seguridad Publica, los funcionarios, las organizaciones sociales, etc., es

muy importante la colaboración de todos y todas.

3. Entrega de los antecedentes a las señoras y señores Concejales, del Plan de

Mejoramiento de la Gestión Municipal 2022.

La Señorita Alcaldesa, otorga la palabra a la Administradora Municipal, Karen

Poblete León, para que explique este Plan de Mejoramiento de la Gestión Municipal 2022.

La Administradora Municipal, Karen Poblete León, explica que esta semana se

reunieron en Comisión, y les presentaron a los señores y señoras conséjalas algunas

modificaciones del programa de mejoramiento de la gestión de este año, y también se les

remitieron los antecedentes de lo que van a hacer los compromisos de las metas del
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próximo año, más o menos les dimos un contexto de lo qué se trataba, pero para esta

Administración es importante que la comunidad también esté enterada de lo que estamos

haciendo, sobre todo en la gestión interna para mejorar el servicio desde el municipio. La

Administradora procede a hacer un resumen explicativo para las vecinas y vecinos de la

comuna.

4. Entrega de Prov. N°291 del Departamento de Personal, que informa Contratos

a Honorarios indicados en pianiila adjunta.

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores con la

Tabla.

5. Entrega de Ord. N° 512 de Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene Listado de Licitaciones Públicas, Privadas y Contrataciones Directas

desde ei 13 ai 16 de Septiembre del 2021.

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores con la

Tabla.

6. Entrega de Ordinarios Números 622 y 638 de la Secretaria Comunal de

Planificación, mediante el cual se adjuntan listados de iicitaciones publicadas,

adjudicaciones y contrataciones directas, comprendido entre el 06 y el 26 de

septiembre del presente año, realizadas a través del portal

www.mercadopublico.cl.

Se informa que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores con la

Tabla.
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IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Medio Ambiente v Sustentabilidad - Conceiala Kesia Navarro Cueto.

Señala que el día martes 28 de septiembre tuvieron la reunión de la comisión, con la

presencia de los concejales Barra, Quinteros y Góngora, y ella, tuvieron la presentación

de la oficina de tenencia responsable del municipio, la encargada es Viviana Valenzuela, y

Javiera Magna que ella es veterinaria, la presentación consistió en informar los diversos

servicios que entregan a la comunidad, cómo cirugía, esterilización, operativos de

control, operativos de vacunación antirrábica, implementación de chip entre otras

eventualidades. Entonces para contarle a la comunidad que el objetivo de esta oficina es

cumplir también con lo que exige la ley 21.020, sobre tenencia responsable de mascotas,

y también la ordenanza que existe en nuestra comuna de tenencia responsable de

mascotas, también promover el Registro Nacional de tenencia responsable de animales

de compañía, y además ejecutar el programa de mascotas protegidas, qué es financiado

con los recursos de la SUBDERE, también otras actividades comunitarias, como

intervención en los colegios, promoción de esta ley, de estas normativas, y también como

punto final se propone desde la prevención, para qué se evalúe desde el municipio crear

una mesa con las organizaciones animalistas, cree que lo había mencionado también

Viviana en distintas reuniones, pero también desde las Concejalas y Concejales, nace la

motivación, y que también se efectúe una mesa con las organizaciones animalistas.

El concejal Barra, complementa diciendo que en esa misma ley que les explicaba

Viviana, de tenencia responsable, les explicaba que las multas relacionadas con maltrato

animal, etcétera relacionados a esta ley, les explicaba que tenia que ir a una cuenta

especial, para fortalecer esta unidad, y por ahora esa cuenta no está creada, y va directo

al fondo común municipal, entonces hace hincapié en que se cumpla con la ley, que se

cree esta cuenta aparte para que estos recursos vayan destinados donde dice la ley.

Comisión Educación - Conceiala Edith Alvear Guerra.

Señala que en esta comisión participaron los concejales, representantes del colegio

de profesores, y la corporación municipal, se reunieron en las oficinas municipales para

presentarles la metodología de trabajo del PADEM, y sus ejes que sustentan y articulan
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este trabajo, el Colegio de profesores manifestó estar conforme con la metodología que

se está aplicando en el PADEM Municipal, y que esperaban que se replicara también la

metodología que ellos habían utilizado en su congreso de educación, para poder también

hacer ahora el PADEM participativo, y de poder incorporar las acciones desde los

colegios y unidades educativas, así es que hace un llamado a las

comunidades educativas para qué participen en la elaboración de este PADEM, porque

son los concejales los que tienen que aprobar, y mientras más participativo y más

conforme estén las comunidades, ellos como concejales y concejales lo van a aprobar en

su momento revisando las acciones, pero tiene que ver también con una instancia de

participación, por esto hacen el llamado también como Concejales a empoderarse del

PADEM.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Temas Varios:

Felicita al municipio por las diferentes presentaciones que se han hecho en la

semana, una tiene que ver con la presentación en el MINVU, solicitando la postergación

de los permisos de construcción, propuesta que también nace de las mismas

organizaciones medioambientales y del municipio, y por supuesto de varios concejales de

este Concejo municipal. Se saluda cuándo un municipio cumple un rol político frente a las

inmobiliarias, y la forma de organizar esta comuna, sí hace una diferencia y llama a poner

atención en esta postergación de los permisos, con las construcciones de las viviendas

sociales, sobretodo qué en V. Alemana existe un alza de levantamientos de campamentos

y tomas, justamente por la falta de vivienda, y el acceso a viviendas sociales, entonces

hace ese énfasis, cuándo se apunte al congelamiento que también ha sido una propuesta

que incluso ella 1^ entrego dentro de las 40 medidas, pero que tienen que darle una

vuelta respecto de la construcción de viviendas sociales. También saludar porque de

repente y aquí hay que decirlo, indica la Concejala, a las personas que se identifican con

un sector político de la izquierda, dicen que están en contra de todo lo que es carabineros,

fuerzas armadas, aquí cuando se va a solicitar más dotación de carabineros, entendiendo

que al carabinero como una forma de articular también seguridad pública desde la
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protección, desde la prevención, así que qué bueno que también se haya hecho esa

solicitud en conjunto con los vecinos y vecinas. Saluda a sus compañeros trabajadores

asistentes de la educación de Villa Alemana, todos sus respetos al trabajo que se hace

porque son un eslabón esencial en la educación de la comuna. En el siguiente punto

quiere reiterar la articulación de Salud Mental entre el Hospital de Peñablanca y la

Corporación Municipal, como esta reunión que habían hecho hace un par de semanas

atrás, está demanda no solamente desde la dirección del hospital, también se ha reunido

con asociaciones de funcionarios, y que ellos también solicitan la intervención y la

articulación, y la alianza estratégica para tener este módulo de Salud Mental Provincial, y

que tenga un foco especial en Villa Alemana, porque el Hospital de Peñablanca está

colapsado, ya que día a día todos saben que está cerca la primavera, y están recibiendo

muchos casos graves de Salud Mental. Respecto a las juntas de vecinos, se lo va a

mencionar rápidamente, porque lo va a complementar con un oficio cómo es su

costumbre, estuvo en la población Villa Aurora, allí hay una situación en particular, de una

población antigua de Villa Alemana que tiene muchos adultos mayores, y quisieran

solicitar la revisión del pavimento de la calle Eugenio Grandi, en dónde adultos mayores

han sufrido grandes caídas. Solicito evaluación de la señalética de las calles Huanhuali

con Arauco, dado el alto tránsito vehicular por ese sector, que ya ha ocasionado

accidentes, solicita la factibilidad de estudio de los resaltos en algunos pasajes y calles de

esta población, con la finalidad de disminuir la velocidad de los vehículos, la reparación de

las cámaras de seguridad del sector, y por supuesto que además quisieran solicitar en

conjunto con la junta de vecinos, un informe de los terrenos de áreas verdes en el sector

de la feria Huanhuali, que hay una confusión ahí ¿a quién pertenece?. En relación a la

junta de vecinos Las Vegas, reitera un oficio que envió hace algún tiempo atrás qué tiene

que ver con supervisar la conectividad natural que existía entre las calles Bélgica y la

Unión, que está dividido por un muro y por una reja, donde los vecinos tienen que saltar la

reja para poder pasar a hacer las compras en los negocios, y la mayoría también son

adultos mayores, y por lo tanto se quedan ahí atrapados y dividid(S, así es que ella
solicita al Departamento de Obras, al Departamento de Tránsito, al Departamento

Jurídico, que se haga una inspección al sector, que se ordene este levantamiento de las

necesidades junto también con la luminaria de ese espacio que también es súper

peligroso. Señala que en esa misma población hay un peligro en la esquina de calles

Bélgica con Florida, qué existe una casa en la esquina y sufre constantemente caídas de
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autos, porque hay un desnivel entre la acera y la vereda, entonces la calle queda como un

metro de altura de diferencia con la vereda, juntara las fotos para enviárselas a la

Alcaldesa. Allí también piden la revisión de la luminaria y quieren saber en qué estado

está el pasaje la Florida, ver si está dentro de los planes de pavimentación de la comuna.

En la población Los Ríos hay una área abandonada, qué es utilizada como microbasural,

por lo tanto ellos solicitan instalar una señalética de advertencia, de no utilizarla cómo

zona de desperdicios, y trabajar articuladamente para recuperar este espacio, también lo

mismo la reposición de luminarias del sector, son luminarias antiguas, donde ya le habían

dicho a la Administración anterior, que muchas de ellas tenían que ser renovadas, pide

articular con la presidenta de la junta vecino un operativo de retiro de escombros, y

cachureos, y además cuenta que en este sector hay murciélagos en las techumbres de

los vecinos, por lo tanto ellos han activado los protocolos respectivos, pero también

solicitan porque están muy preocupados, porque ya en muchas casas al principio creían

que eran ratones, golondrinas, pero se dieron cuenta que eran murciélagos, así que se

pide la visita y si pueden ayudarlos en esta gestión para resolver su situación de vida que

están teniendo ahora, por él tema de los murciélagos en las techumbres. En relación con

nuestra cultura, con nuestras tradiciones, que son las asociaciones de Rayuela de Villa

Alemana, ellos eran antiguamente 12 clubes, ahora son solamente 4, se han ido

disminuyendo porque la población que visita a los clubes, que son socios de la rayuela, el

75% son mayores de 65 años, en Villa Alemana estos cuatro clubes tienen asociados a

256 jugadores, y lo que están solicitando ahora es hacer una actividad de presentación en

la plaza Belén, y la propuesta es hacerla en el mes de aniversario de Villa Alemana, con

la finalidad de dar a conocer el deporte, porque es un deporte criollo, un deporte que no

hace daño ni al medio ambiente, ni a los animales, es un deporte que además ayuda y

motiva en el cuidado y protección del otro, porque también hay que generar eso, ellos

quieren hacer esta demostración porque en algún momento de Villa Alemana, ellos

pudieron exhibirlo, y quieren volver a estar en este espacio y que ojalá sea mostrado en

las redes sociales de Villa Alemana, porque es una tradición que se ha ido perdiendo.

También quisiera que se gestionara el comodato del Club de Rayuela los Cóndores,

porque ellos han gestionado, se presentaron dos carpetas ya con documentación hace

tres meses, y ellos piensan que cómo se hizo una acusación por malos olores del estero

que quedaron ahí pendientes. Se hizo una acusación de aguas servidas que

supuestamente venían del Club Los Cóndores, pero la verdad que ellos mismos están
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pidiendo, y hace la solicitud en este espacio de una fiscalización del estero que colinda

con el Club de Rayuela los Cóndores por el mal olor, y porque hay conductos que vienen

de otro sector no del club, porque ellos tienen alcantarillado, ellos mismos se ofrecen en

limpiar el perímetro del Estero, despejar ahí pero necesitan una batea por un día que se

coordinen, ellos mismos lo sacan. Cuenta que el día sábado 16 de octubre, el club de

Rayuela Raúl Araos van a Catemu a representar a Villa Alemana, y ellos están solicitando

ahí la posibilidad de gestionar el viaje, de poder colaborar con ellos con un bus, si se

puede hacer algo para poder paliar un poco los gastos, en esto la Concejala quisiera

entregar una propuesta de estudiar la posibilidad de ser considerada también está

asociación deportiva, dentro de las asociaciones deportivas que reciben subvención

dentro del municipio, y lo último, en relación al condominio Los Molinos del Sur con la

concejala Navarro asistieron al lugar, y hay malos olores en el entorno, y quisieran

también una coordinación con el municipio, y hay problemas con la inmobiliaria, quisieran

saber cómo se hizo la recepción de la obra, y en ese punto va a profundizar la concejala.

Solicita la copia del Decreto Alcaldicio en dónde se hace referencia al cambio de nombre

de la antigua Calle Santa Ana, con el actual nombre de calle La Capella. Finalmente la

concejala hace un saludo especial a todas las familias que en este periodo han perdido

familiares, seres queridos, y en especial a los docentes fallecidos en estas dos últimas

semanas, Armando Labra y Don Miguel Silva, y también extiende el saludo al profesor

Luis Jara, que también falleció su madre.

La señorita Alcaldesa felicita a la familia Licanray, pues el otro día obtuvieron el

premio del primer lugar representando a Villa Alemana en el festival de Los Andes.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas Varios:

Quiere plantear un par de temas que son importantes, que no es la primera vez que

lo plantea, pero se ve en la necesidad de volver a plantearlo, precisamente porque siente

que no hay todavía una solución al respecto, o los avances no han sido lo suficientemente

acelerados como para poder ir concretando algunos temas, en primer lugar tiene que ver

con la inquietud que durante este último tiempo ha planteado en relación a las ferias

emprendimiento y al mundo emprendedor en general, a las ferias libres, etc, que como la
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Alcaldesa sabe, en algún momento se enfrentaron algunas dificultades para poder

obtener los permisos, y por distintos temas que se han analizado en distintas

oportunidades, pero que sin embargo todavía hay algunos casos pendientes, agradecería

que se pudieran arbitrar las medidas para brindarles asesoría esos emprendedores que

aún no han podido regularizar sus permisos, de manera de poder ayudarlos con las

instrucciones y entregarle la asesoría. Sobre eso sabe que se ha estado trabajando con la

SEREMI de Salud el tema de las resoluciones sanitarias, qué es una de las principales

dificultades, sin embargo aparte de esa labor que valora y felicita, cree que también es

importante que se pueda generar un poquitito de flexibilidad en el sentido de extender y

de permitir, que por lo menos hasta diciembre, las organizaciones que no han contado

con su resolución sanitaria, puedan contar con un permiso provisorio para que a partir del

mes de enero puedan tener la resolución sanitaria, luego de que se haya cerrado el

proceso de acompañamiento y asesoría por parte del municipio y de la Seremi de Salud.

En segundo lugar, también tiene que ver con el tema del emprendimiento, indica el

Concejal la inquietud de algunas o algunos emprendedores de la Plaza Belén sostienen o

mantienen, respecto del proyecto que se quiere implementar para darle orden y una

nueva distribución a ese lugar, cree que la iniciativa es sin lugar a duda muy interesante

poder generar una identidad adicional muy especial, con espacios habilitados, sin

embargo hay dos o tres criterios que a él le gustaría compartir en este concejo para que

sean considerados, el primer criterio es que el ajuste del tema estético y de ordenamiento

no afecte la estabilidad de ingreso de la familia que están ahí, y a que se refiere con eso,

con que si la cantidad de puestos que hoy día se ha proyectado no alcanza para poder

cubrir la totalidad de los emprendedores que están asociados a estas siete u ocho

agrupaciones, lo que quiere pedir a la Alcaldesa es que se converse la posibilidad del

rediseño de este proyecto, de manera de poder garantizar que ninguna de las

organizaciones tenga que tomar la cruel decisión de pedirle a alguno de sus socios, que

no pueda continuar porque el espacio que le asigne el municipio no se lo permite. Por otro

lado es importante junto con garantizarles que de aquí a diciembre no van a tener un

cambio, y eso es muy esencial, porque la Alcaldesa sabe que diciembre es uno de los

meses en los cuales el emprendimiento es el que más vende, por lo tanto lo primero que

él le quiere pedir a la Alcaldesa, es que le demos certeza a todos los emprendedores que

hoy día, de aquí a diciembre qué es el momento top de su venta, no se les va a exponer

al ningún riesgo innecesario, ningún estrés innecesario, para que puedan realizar su



~334~

labor tranquilamente. Le solicita a la Alcaldesa que para el año 2022 se les pueda

entregar un permiso, a menos que alguna de las organizaciones no lo estime, por tres

meses, por enero, febrero y marzo, de manera de que sea más fácil la tramitación en

rentas, ante impuestos internos y de manera que también tengamos el plazo necesario

para ir afinando el proyecto de reinstalación o reubicación de los puestos en la plaza

Belén. El último de los temas sobre eso en particular dice relación con que le gustaría

poder contar con un informe sobre el baño público que se encuentra en el la plaza Belén,

que entiende que hoy día se está utilizando como un baño con ciertas restricciones,

porque los emprendedores y emprendedoras de la plaza tienen que ir al municipio con

algunas dificultades, porque el municipio cierra sus puertas a las 17:30 horas, o a veces

tienen que ir a locales comerciales, pero se podría rehabilitar para convertirlo en un baño,

y además estaba el baño del escenario de la plaza Belén, pero como el proyecto del

escenario es un proyecto que el casi denominaría como proyecto fallido, porque la verdad

nació mal, y continúa mal, pero no por eso se va a dejar a los emprendedores sin un

baño que puedan ocupar, entonces hay que buscar una solución para que ellos tengan

acceso a un baño.

La señorita Alcaldesa, que en eso no pueden no estar más de acuerdo como en el

tema del escenario, qué es un proyecto que no tiene ni pies ni cabeza lo que se está

haciendo.

El concejal Góngora, cree que es importante plantear que acaba de terminar el

proceso, o la declaración del estado de emergencia, y las organizaciones comunitarias a

las que se les extendió la personalidad jurídica que estaban vencidas, tienen un plazo de

3 meses adicionales, por lo tanto se está hablando que en enero, una cantidad que el no

puede determinar probablemente DIDECO les puede ayudar, va a haber una gran

cantidad de organizaciones con personalidad jurídica que ya no va a estar vigente, y nos

vamos a encontrar con los procesos de postulaciones a las subvenciones, y

eventualmente dependiendo el desenlace que tenga en los proyectos participativos, por lo

tanto le solicita a la Alcaldesa, que desde DIDECO, se pueda generar una estrategia de

fortalecimiento del trabajo con las organizaciones, para poder regularizar su personalidad

jurídica. También solicita que se les pueda remitir un estado de la ejecución

presupuestaria de la remesa COVID, les gustaría tener la certeza que los recursos se
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utilizaron y no sé devolvieron, y que no se van a devolver, o si es que aún existe tiempo

para poder gastarlo. Finalmente plantea y reitera la necesidad de que se pueda hacer una

auditoría, la semana pasada se les entregó una auditoría de la corporación municipal, una

auditoría que elaboró Contraloría General de la República, ese informe se va a analizar en

la comisión de finanzas, pero sin embargo la auditoría del municipio de Villa Alemana, se

hace fundamental y esencial, la Alcaldesa cree qué señaló que estaba en proceso de

licitación, pero el viendo el portal no encontró ningún proceso de licitación de alguna

auditoría, y es muy importante porque señala que la ley les faculta como concejales para

solicitar una auditoría dentro de un plazo no mayor a los 120 días, después que hayan

asumido sus cargos, y ese plazo vence el día 30 de octubre, por lo tanto como tienen los

concejos los primeros tres viernes, le quiere pedir a la Alcaldesa que si no ha sido factible

que se haga está auditoría o licitación de auditoría, que se incorpore en el Concejo del día

15 de octubre para la aprobación del concejo, una auditoría a la administración que acaba

de terminar, porque cómo se indicaba, iniciar un proceso presupuestario sin tener certeza

del proceso presupuestario que está terminando la verdad es que no es muy saludable.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal que le va a dar el ID al tiro, es el 761-

41-LR21, para que lo busque en el mercado público. Con el tema de la feria vamos a

hacer una retroalimentación de todo para que puedan tener todos su espacio, pero se le

va a remitir informes al concejal de lo que solicita.

Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas Varios:

Señala que ayer fueron con la Concejala Alvear, en distintos horarios al condominio

Molino del Sur, que por la presencia olores molestos en ese complejo habitacional, la

encargada de esta denuncia Alejandra Waiker, envió una solicitud al municipio el día 2 de

septiembre la llamaron, pero quedaron en ir pero aún no se sabe qué día y la hora, y ella

devuelve el llamado y no le responden el teléfono, desconoce quién habrá sido, pero si

pueden revisar en la oficina de partes el ingreso de esa solicitud de la vecina, también se

dio cuenta de ciertos errores de construcción de la inmobiliaria, la inmobiliaria se llama

CYR Gestión Inmobiliaria, dónde están las panderetas son muy delgadas, están al lado de

una quebrada que la misma constructora relleno con el material de las construcciones.
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una casa está casi en el aire, entonces le interesaría saber si fue algún ITO en el proceso

de la edificación de las casas, y si es que no, si se pudiese hacer la gestión de que vaya

un inspector técnico a la obra, este condominio está ubicado en calle Paúl Harris 663, y

además fiscalizar también los malos olores qué los vecinos presumen que puede ser de

un terreno aledaño que existen diferentes viviendas, desconoce si son formales o

informales, es necesario si se pudiera ir para allá. En otro punto, solicita los permisos de

edificación de proyectos, y también de certificados de recepciones de las obras otorgadas

en el sector ubicado en calle Los Arrayanes 138, también porque ahí le han llegado

denuncias que existe un galpón dónde opera una empresa, y produce ruidos molestos,

contaminación porque hacen una especie de soldaduras, y emanan algunas partículas

muy contaminantes, entonces quiere saber si existe el permiso en ese predio, y además

le pudieran entregar el uso del suelo también, porque los vecinos dicen que es un sector

residencial, y no correspondería ahí una empresa. Otro punto, es que el día 10 de

septiembre ella también envió un oficio con respecto a una situación de unos

comerciantes ambulantes, ellos se están agrupando y ya tienen, lo que me dijeron la

personalidad jurídica, quiere saber cuáles fueron los criterios de haber otorgado los

carritos al comercio ambulante, ellos dicen que a ellos no se les considero siendo que

llevan 7 años en ese trabajo, ellos le entregaron el registro de socios, y ella constata que

la mayoría son de acá de Villa Alemana, solicita que la encargada del plan invierno digno

pudiese juntarse con esta agrupación, que se llama Emprendedores Marga Marga, para

poder informarles a ellos directamente, cuáles fueron los criterios, etcétera. El siguiente

tema tiene que ver con un formulario de solicitud que ingreso la señora Rosa Isabel

Sagredo, el 21 de julio de este año, donde ella solicita árboles nativos para un terreno que

tienen ellos, y está gestionando que sea para ellos, es de bienes nacionales, entonces

necesitan árboles porque quieren restaurar el espacio para la comunidad. Lo otro es que

mando un oficio para pedir que si existen algunos proyectos de edificación en calle

Caupolicán con Garay, porque le han llegado denuncias de que se ha usado maquinaria

en este sector, hay una loma de cerrito ahí, y quisiera saber si existe algún permiso de

edificación o no, también envió una denuncia que están ingresando maquinaria al Estero

que hay, pero quisiera saber eso sí existe ese permiso porque están ahí interviniendo el

cerro.
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Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas Varios:

Señala que son muchas las demandas de los vecinos, hay muchas situaciones que

les llegan a diario, pero se quiere centrar en otra cosa, ella imagina que cuando uno llega

a un lugar como ellos llegaron hace poco tiempo, de a poco se van dando cuenta de las

cosas que están fallando, y que hay que reparar, y en eso han estado, y han conversado,

se han hecho diferentes planificaciones qué le encantan ahora que han escuchado,

porque van justamente a dar respuesta a estos que se llaman nudos críticos que van

apareciendo en esta gestión en el municipio, y entre todos vamos tratando de aportar para

mejorar. Uno de esos nudos críticos que él quisiera que se le pusiera mucho énfasis,

creatividad y trabajo, es en las comunicaciones, sí bien ella ya lo dijo la vez pasada, pero

sigue siendo algo que van a tener que trabajar mucho, y felicita también está iniciativa de

la 01RS, porque va a ser para los vecinos también una posibilidad de expresar

directamente a la fuente, al municipio, cuáles son sus requerimientos, cuáles son sus

reclamos, y eso lo felicita, se refiere a la teoría de las comunicaciones. Manifiesta la

concejala que lo planteo la vez pasada y lo quiere retomar de nuevo, se debe evitar en lo

posible canales paralelos de comunicación, generación de rumores y en eso ellos como

concejales también tienen que aportar, y es por eso que se nace la necesidad de estar

siempre en conocimiento directo de lo que va ocurriendo también a nivel municipal,

porque son requeridos también por información. En primera instancia los Concejales

pueden decir, vayan directo a la fuente, a los mismos de las juntas de vecinos, decirles

saben que estos son los canales oficiales, vayan allí a conocer en forma directa, porque

todos conocen el juego del teléfono, de que el mensaje termina de alguna forma no

siendo el inicial, el caso de que le han hecho preguntas de salud, de Educación, ella

indica, vayan a la corporación hay un Facebook, o lo qué le resulte más fácil de ir a

preguntar directamente y conocer la información de forma directa. Lidia decía en su

exposición del PADEM, y ella ha repetido esto mismo, PCR es una sigla de la cual nos

podemos acordar decir participación, nadie puede reclamar si no participa, lo segundo es

la colaboración, trabajemos en forma colaborativa no guardemos información por competir

con otras juntas de vecinos, colaboremos en lo que sabemos, reflexión, mirada crítica,

desde dónde nos viene la información poder seleccionar, sigamos trabajando con el tema

de las comunicaciones, sigamos trabajando en forma colaborativa y evitemos el rumor,

indica la Concejala. Segundo, los reclamos muchas veces vienen de los vecinos, porque
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han hecho una gestión, les dijeron que iban a ir y no ocurre, han comprobado que cuando

como concejales dan la información a gabinete o administración las cosas resultan, por lo

tanto eso nos hace ver otro nudo crítico qué tiene que ver con los controles de gestión, y

esos controles de gestión los están transmitiendo a los vecinos, que nada quedé en

palabras que si hay un compromiso este compromiso quede por escrito y firmado o en

algún documento, para poder hacerle seguimiento, por lo tanto dentro de toda la

planificación que viene para el próximo año, supone que también vendrán los controles de

gestión de manera que también eso sea reconocido, sea un departamento que responde,

que cuando se compromete y responde eso tiene que ser bien reconocido, al revés sí

siempre dijo que iba a venir y no vino, por lo tanto es un punto. Hay que seguir trabajando

en la planificación estratégica desde los controles de gestión, y desde enseñar también al

dirigente que quede todo registrado, no solo de palabras sino que por algún documento

escrito. Otro nudo crítico ha sido la respuesta a las emergencias sociales, y allí yo

escuché con mucha atención lo que se dijo de que se iba a hacer un encuentro sobre

Salud Mental, pero además de eso hay una iniciativa que nosotros podríamos ver, que se

ha iniciado en Valparaíso, por ejemplo se partió por una oficina para personas en

situación calle, y ahora es una oficina para grupos vulnerables, se puede conformar esta

oficina con una dupla psicosocial, dos personas en una oficina pero que con unas

características y unas competencias muy especiales, experiencias en grupos vulnerables,

experiencias en tratar con personas que tengan distinto tipo de situaciones, y que puedan

dar una respuesta porque tienen hechas las redes, porque tienen los protocolos claros,

tienen las mesas para que se reúnan para ver cómo se va a responder, una oficina para

grupos vulnerables que permita también dar alguna respuesta efectiva, y que puedan

también trabajar en red a veces incluso con otros municipios para poder de verdad dar

una respuesta a personas que tenemos en las calles, y siguen manteniéndose allí, y a las

cuales terminamos sin dar solución, por lo tanto ese nudo crítico, cree que hay que

trabajarlo también, y ojala se pudiese tener esa oficina para grupos vulnerables que

incluya a personas en situación de calle, a personas que tengan situaciones de salud

mental, etcétera. Lo último, hay temas que van más allá de los símbolos, pero que afectan

mucho a los vecinos, el tema de SERVID, y el tema ahora mismo qué convoca a la

comunidad de (no se escucha), hoy día querían manifestarse por los medios de

comunicación, para ver si tenían respuesta cree que va a haber que tener un contacto,

cree que lo hay, pero lo que pasa es que a lo mejor no lo conocen desde la municipalidad



-339

haciéndose participe también respecto al SERVID, no solamente a esa, sino que a otras

más, lo que se demora en las respuestas, de las situaciones que están pendientes, no se

le puede permitir eso a SERVID.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que estaba Ramiro también escuchando, y

comentó lo del comité que siempre hemos estado en permanente comunicación, y

aportando también desde jurídico para que ellos vayan avanzando en este paso a paso

con SERVID, y sabe que también salió un proyecto y que lo podríamos mejorar, a lo mejor

tener una libreta o bitácora del dirigente de las organizaciones territoriales, que

preferentemente existen, donde salga Incluso como la libreta de comunicaciones del

colegio, qué es una herramienta de comunicación para tomar acuerdos que sea hasta con

copia, ahí vamos a analizarlo, pero salió a raíz de lo que usted está diciendo vamos a

profundizar en el proyecto, y ver cuánto sale.

La señorita Alcaldesa propone extender la sesión en media hora, el Concejo por

unanimidad está de acuerdo.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas varios

Da las gracias por el apoyo a la fiesta costumbrista que finalizo el día domingo con

una volantinada que fue un éxito, los habitantes de los Pueblos Rurales están muy

contentos y quieren seguir expandiendo la fiesta costumbrista, y que permanezca para

que tengamos un polo de desarrollo en los Pueblos Rurales, agradece también que hace

dos concejos atrás, se solicitó a la dirección de tránsito las señaléticas que estaban

pendientes desde el año 2018 a la fecha, en la Quebrada Escobar, les entregaron el

ordinario 1145, dónde se hicieron los estudios y se van a dar, así que agradece a la

Alcaldesa. Cuenta que tenemos en calle El Rocío tres tomas en un terreno privado, qué

son la toma central poniente, la toma (no se escucha), y la que se está constituyendo el

día miércoles que viene en las organizaciones comunitarias qué se llama central hijuela

los boldos, ella sabe que la Concejala Quinteros a pedido agua para estas tres tomas, le

indica a la Alcaldesa que son casi 110 casas, con un promedio de 4 habitantes por casa,

entonces quiere solicitar y acompañar la solicitud de la Concejala Quinteros por el agua, a
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ellos les han dicho que no se puede porque es un terreno privado, entonces ellos están

comprando agua con el costo que esto tiene, y además quiere solicitar el camión de

basura, ellos están insertos en un basural, antes eso fue un basural, ella organizo con los

vecinos de hijuelas del boldo para hacer una limpieza de manera privada, pero se

requiere que el camión de basura llegué a estas tres tomas, el camión de basura

solamente llega a Central poniente, esto está en el Rocío, pasado el troncal sur, son las

últimas tomas. Acá los vecinos están desesperados por el tema de la basura, es muy

complicado, hay vecinos de Pulmallen que tienen que caminar hasta cuatro o cinco

cuadras para ir a dejar su basura, esto lo que conlleva a que la gente no la deje y la tiré

para el lado. Le señala a la Alcaldesa que le va a solicitar de manera urgente, le va a

mandar un oficio también para ver el tema de la basura y el agua. Finalmente se suma a

la petición del Concejal Góngora con los emprendedores para que se les dé hasta

diciembre, pues para ellos es un mes muy importante. Invita a las vecinas y vecinos a la

segunda escuela que está dando la DAM, es importante. Felicita también a la Alcaldesa

por su iniciativa, estuvieron acompañando con los concejales en seguridad y en lo del

MINVU.

La señorita Alcaldesa, señala con respecto a lo de las ferias y los permisos, esta

Administración sostuvo una reunión esta semana con ellos y ellas, con todas las

agrupaciones que están en la plaza Belen, y claro como el compromiso en un principio era

hasta el estado de excepción, y cómo este se terminó, se les dijo que iban a estar hasta

fin de año, especialmente porque vienen las fechas de navidad, año nuevo que venden

harto, así que ya está listo eso con ellos por si acaso.

El Concejal Góngora, le indica a la Alcaldesa, que lo que pasa es que le dieron

plazo hasta noviembre para generar la resolución sanitaria, entonces lo que le pide qué se

pueda correr eso hasta diciembre, porque al no tener resolución sanitaria no le van a

poder dar el permiso, que se pida el requisito de la resolución sanitaria, para los permisos

que se gestionen a partir de enero.
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Concejal Guillermo Barra Arancibia

Temas varios:

Saluda a las vecinas y vecinos, a los funcionarios municipales, por sobre todo a los

asistentes de la educación en su día, el primer punto que quería tratar es sobre el comité

de vivienda COMULVI, qué lleva seis años organizándose por el derecho a la casa propia,

son más de 100 familias que ya están en la etapa final, llevan casi el 90% de la obra y

ellos lo que necesitan y han estado pidiendo, y sé que se reunieron con la Alcaldesa es el

traspaso de los terrenos, en esta última etapa y ya con todo lo que han tenido que pasar

en estos seis años de organización, le pide a la Alcaldesa que no se ponga más trabas en

el derecho a la vivienda que ellos están pidiendo, y qué se agilice este proceso, ya lo

conversaron y espera que se siga dando de esa manera. El segundo punto que quiere

tratar es que todos saben el problema que hay con los funcionarios a honorarios que han

estado maltratados laboralmente en este país, y en el caso del municipio no es la

excepción, tienen una relación laboral en donde no tienen las vacaciones cómo todos los

funcionarios públicos, entiende que el 2018, y el 2019 ellos tuvieron 15 días de

vacaciones, el 2020 volvieron a tener 10 días, y el espera que este municipio

transformador y la Alcaldesa, entendiendo que las vacaciones son un derecho y no es un

beneficio, pueda considerar, no sabe si ya lo ha estado conversando con el equipo, que

los funcionarios a honorarios puedan tener sus dos semanas de vacaciones como

corresponde, como un derecho, si se habla de Salud Mental, el cree que sí le

preguntamos a los funcionarios de honorarios qué es lo que le gustaría mejorar, es tener

sus días completos de vacaciones como mínimo, porque ya se sabe en todos los otros

temas que han sido maltratados, se ha visto en este mismo concejo, en estos 3 meses,

varias demandas que le han puesto en contra del municipio, por relaciones laborales que

existen entre las funciones que cumplen y el rol que ellos tienen como honorarios.

La señorita Alcaldesa, le indica al Concejal que lo de COMULVI se resolvió el día

lunes por si acaso, se juntaron Jurídico, la EJIS y la Constructora, y las directivas, que se

solicitó también que fuera más de una persona, para que también el canal de información

fuera más directo y claro.

El concejal Barra, manifiesta que él se juntó después de esa reunión con los

vecinos, y precisamente también le comentaron que habían hablado con la Alcaldesa, y



342

que habían enviado cartas, y que reaccionaron cuando se puso presión en redes sociales

por parte de los vecinos y vecinas, pero esperando que se haga luego el traspaso de los

terrenos para que puedan ya tener más garantías y seguridad.

La señorita Alcaldesa aclara que eso no fue así, pero está ya solucionado que es lo

más importante, cede la palabra al Secretario Municipal.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, señala "pedí la palabra

efectivamente para aclarar lo del acta de la sesión número 9, por un error mío no se

remitieron a las señoras y señores Concejales, todas las páginas que conformaban el acta

de la sesión N°9, como lo manifestaba la Concejala Alvear, por lo tanto yo le pido a la

señorita Alcaldesa, cómo en este instante ya les enviamos ias paginas faltantes, sería

bueno someter su aprobación para la próxima sesión, para que los señores concejales y

señoras conséjalas la puedan leer y hacer las observaciones que pudieran tener".

La señorita Alcaldesa, está de acuerdo con lo que ha solicitado el Secretario

Municipal, y se pondrá en la tabla de la próxima sesión para su aprobación.

La señorita Alcaldesa siendo las 12 horas con 07 minutos, cierra la Sesión Ordinaria

número once del Concejo Municipal de Villa Alemana.

SECRET
MUNIC
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